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“Posicionamiento de la Universidad de Tarapacá como Agente de Integración Académica 
entre Chile, Perú y Bolivia.” 

 
1.- Propósito: posicionar a la Universidad de Tarapacá como agente de integración académica entre Chile, 

Perú y Bolivia. 
 
2.- Objetivos e Indicadores comprometidos.- 
• Consolidar en la Universidad de Tarapacá los procesos académicos de integración con Perú y Bolivia y 

posicionar su marca en la zona transfronteriza. 
Indicadores comprometidos: grado de aceptación de la marca internacional UTA en Perú y Bolivia. 

• Fortalecer la calidad académica de la Universidad de Tarapacá a través de actividades de investigación, 
desarrollo, innovación y movilidad estudiantil con instituciones de educación superior de Perú y Bolivia, 
que potencien la integración de la zona transfronteriza. 
Indicadores comprometidos: incremento de las publicaciones indexadas en 44% anual respecto del valor 
base. (58,3 ISI equivalente Año 2006); generación de al menos 5 productos de Innovación tecnológica en 
la UTA orientados a la solución de problemas de la zona transfronteriza de Perú, Bolivia y Chile; 
incremento focalizado del 14% de la planta de doctores. (Valor base 61 doctores JC 1er semestre 2007) y 
aumento en más de 6 veces la movilidad estudiantil entre Perú, Bolivia y Chile. 

• Establecer un sistema de análisis, control estratégico y control operacional que sustenten las decisiones 
institucionales y evalúen el quehacer académico y de gestión de la Universidad. 
Indicadores comprometidos: 100% de control, seguimiento y retroalimentación del Plan de Desarrollo 
Estratégico planes sectoriales. Al año 3º  el Sistema de control estratégico y operativo en línea. 

3.- Principales Estrategias de Implementación.- 
• Misiones institucionales académicas a Perú y Bolivia y en Chile coordinarse con Relaciones Exteriores. 
• Establecer  y poner en funcionamiento en la UTA una Unidad de Integración transfronteriza, formular 

proyectos conjuntos  para la integración con Perú y Bolivia y diseñar políticas públicas regionales para la 
integración. 

• Diseñar e implementar un Plan de Posicionamiento interno de la política de integración con Perú y 
Bolivia 

• Realizar en conjunto con Perú y Bolivia, Workshop, pasantías de investigación y preparación de 
proyectos conjuntos en las áreas de: Ciencias Básicas, Bioarqueología, Arsénico y Boro en el Agua, 
Fitogenética y Genómica Humana. 

• Aumentar la cobertura de movilidad estudiantil en pregrado entre Perú, Bolivia y Chile. 
• Creación de Unidad de Estudio y Análisis Institucional. 
• Diagnóstico, ajuste y actualización de las plataformas existentes en la UTA. 
• Formulación de un modelo de control estratégico y diseño, implementación y puesta en marcha del 

sistema informático de control estratégico. 
 
4.- Recursos Financieros: Aporte Mineduc M$ 2.245.036 y la universidad asumirá una contraparte de 

M$644.452, para los 3 años de ejecución del CD. 
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